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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Rrina nuestra Señora

momentos de la entrega en 
’ caja de los quintos á quienes 
' ha correspondido la suerte de 
soldados, ocasionan los expe­
dientes de sustitución que al- 

. gunos peesentan, bien por ha­
darse mal instruidos, ó bien

(Q. D. G.) y su augusta Real fami- ' por carecer de alguno de los 
on lo nnnto cin nA-! peQ^isitog que lu ley exige,lia continúan en la corte sin no­

vedad en su importante salud.

GÜBIEOÜ 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 502.

' prevengo á ios señores Alcal- 
; des de los respectivos Distri- 
¡ tos de esta provincia, que en

Gomez Blas, moradores en la guiar, pelo canoso^ ojos ne- 
Aldea de Urdante y vecinos de ' gros, nariz ancha, barba na- 
Ezcaray, se ha presentado so- ciente^ pecoso de viruelas, co- 
litud de registro de dos perte- lor cetrino; viste pantalon de 
nencias de la mina La Florida, , pana blanquecina viejo, cTia- 
de mineral de hierro, sito en ' queta de paño pardo, chaleco

de estambre con rayas ne­
gras y el fondo encarnado, 
una boina encarnadavieja, al- 

’ pargatas valencianas, camisa 
blanca de estopón vieja.

terreno de propios y jurisdic­
ción de Ezcaray. donde lla­
man la Ombría de la Aguila, 
lindante por Sur con heredad 
de Andrés Altuzarra y otra de 
Isidoro García, do dicen Ugar-

, _______ ____________  j___  cia; por E. la fuente, la cum-
! claracion de soldados hagan [ bre y heredad de la Nación, 
I---------porN. y O. terreno de pro­

1 el acto del llamamiento y de-

I¡ presente á todos los mozosin- 
Rectificando la fecha señalada ' teresados en el sorteo, que el

NÚMERO 489.

en la prevención 4.’ que se ' que trate de sustituir la suer- 
hace en la circular del 4 te, lo haga presentando el
del actual, inserta en el 
Boletín oficial núm. 67 de 
la misma fecha para las ci­
taciones de los mozos en el 
sorteo de décimas.

El artículo 90 de la ley pre­
viene que los pueblos intere­
sados en combinación de dé­
cimas, hagan segunda decla­
ración, citando à los pueblos 
aquel à quien haya tocado el 
número 1.*. Estíi citación de-

oportuno expediente instruido 
con sujeción á las prescrip­
ciones del capitulo 16 de la 
ley vigente de quintas y de

pio y monte. La designación 
- que hace es la siguiente: des- 
í de la calicata por la que se 
halla en descubierto dicho 
mineral, en que se ha fijado 
la estaca ó mojon, hay 384 
metros con 560 milímetros

! El Alcalde de Grañon me 
' ha dado conocimiento de ha- 
i berse declarado la viruela en 
¡ el ganado lanar de D. Casto 
Gomez, de aquella vecindad, 
habiéndole señalado para su
pastura el término titulado 

; Roperos, próximo al sitio en 
, que se ha declarado aquella

las Reales órdenes de 20 y 25 ; por el aire N. al S., 484 me­
de Mayo de 1858; pues de lo ’ tros y 880 milímetros por el _ 
contrarío no se dará curso á j O. á E., 83 metros y 600 mi- ' enfermedad, y colindante con 
los expedientes y les parará ¡ límetros por el S. al N., y lasjurisdicciones de ATlIalobar 

¡el perjuicio que haya lugar. ¡543 metros con 400 mílíme- í y Santo Domingo de la Cal- 
i Logroño 8 de Junio de 1866 uros por E. al O. izada.
! El Gobernador, Antonio de i En su virtud he dispuesto ¡ Lo que se anuncia en este 

! admitir dicha solicitud, salvo periódico oficial para cono- 
' mejor derecho. ■ cimiento de los ganaderos.
! Loque se anuncia al públi-1 Logroño 7 de Junio de 1866.

■Antonio de Quevedo y Do-

i Quevedo y Donis.

berá hacerse, conforme al ci­
tado artículo, para el octavo 
dia ó sea para el 18 de dicho 
mes, y no para el 11 comose 
dice en la disposición 4.“ de 
la referida circular de 4 de 
este mes.

Logroño 9 de Junio de 1866. 
El Gobernador, Antonio de ' 
Quevedo y Donis.

HUMERO 486. I co en cumplimiento á lo pre - 
i venido en la ley vigente de

I). Antonio de Quevedo y Do- (
nis, Comendador de núme­
ro, Caballero de la Real ór- 
den americana de Isabel la

minería.
Logroño 4 de Junio de 1866.

' —Antonio de Quevedo y Do­
nis .

, nis.

NUMERO 488.

Haciendo las oportunas pre­
venciones para que los mo­
zos á quienes hubiere toca­
do la suerte desoldados en 
el actual reemplazo y quie­
ran poner sustitutos, lo ve­
rifiquen sin dilación, y cu­
briendo todas las formali­
dades y requisitos que la 
ley exije.
A fin de evitar las dil>aciones 

y entorpecimientos que en los

Católica, de la military dis- ' 
tinguida de San Hermene-1 
gildo, condecorado con¡ 
otras varias cruces de dis-. 
tinción por méritos de guer­
ra y Gobernador de esta 
provincia, etc. i

Hago saber que por 1). Blas 
Abeitua, de esta vecindad, 
apoderado de D. Mateo Altu- 
zarraOces, CanutoGarciaAltu- 
zarra, Eusebio Somovilla Gar­
rido^ Gabriel Gomez Altuzarra, 
GerónimoGarcia Altuzarra, Va­
leriano Blas Altuzarra, Jorge 
de Jorge Olizaina y Agapito

NUMERO 485.

Encai go á los Alcaldes, Guar- ,
dia civil y demás dependien­
tes de mi autoridad, procuren 
la busca y captura de Bonifa­
cio Ruiz, cuyas señas se ex­
presan á continuación, y caso

Encargandoa los Alcaldes sean 
implacables en el fallo de
las denuncias de los peo­
nes camineros por daños
en las carreteras,sus obras 
y arbolados.

Recibo con frecuencia par­
tes sobre daños que se co­
meten en las carreteras del

I Estado en sus obras de fábrica,de ser habido lo pongan á mi , -,
disposición. Logroño 6 de Ju-. sus muros, en las casillas 

; nio de 1866. — Antonio de\q^Q sirven para guardar las 
; Quei/edo y Donis. j herramientas y hasta en los
¡ • r. - J viveros establecidos para sur-
¡ Señas de Bonifacio Buiz. tirdichas vías públicas; he­

'9

Edad 21 años, estatura re- ’ chos tan lamentables no pue*



den menos de llamar mí aten­
ción, y máxime cuando al ser 
denunciados a los Alcaides 
respectivos, éstos en vez de 
serinflexibles con los causan- i 
tes de aquellos, procuran sua- i 
vizar las penas hasta el estre 
mo de quedar casi impunes: 
con el fin de que semejantes 
abusos se corrijan con la efi- i 
cacia de la ley en obviacion i 
de su reincidencia, en daño 
de los intereses generales, 
cuya tutela me corresponde, 
considero oportuno que los 
Alcaldes al conocer de las de­
nuncias por daños de carrete­
leras, sus obras y arbolados, 
castiguen á los infractores con 
todo el vigor que corresponda 
y según la escala que deter­
mina la ordenanza del ramo ■ 
para el señalamiento de muí- i 
las, pues la práctica que hasta j 
aquí he observado de imponer j 
á los perpetradores el míni- 
mun de la multa que aquella 
establece, en lugar de corre­
gir faltas tan abusivas, los j 
alienta à nuevos desmanes.

Logroño 4 de Junio de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Do- 
7iis.

Carpeta que contiene las certiíicaGÍones en | 
que se demuí‘slra la existenna que ha ¡ 
resultado en cada una de ¡as Casas de J 
Misericordia de e>la provincia al cer- j

rarse définitivaraente el ejercicio del 
presupu'» lo de 186

En la casa de Misericordia
de Logroño. . 

Total.
. 2.914, »
. 2 914,144

NUMERO 487.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial de esta 
provincia, número 64, del dia 
28 del mes último, se halla in­
serto un anuncio para una se- 
gund¿i subasta que se lia de 
celebrar en el pueblo de Pini­
nos el dia 23 del presente 
mes. En el se ha padecido la 
equivocación de poner hayas 
en vez de encinas que son las 
que se subastan.

Lo que he dispuesto inser­
tar en este Boletín oficial para 
conocimiento del público.

Logroño 5 de Junio de 1866. 
—A7ítunio de Quevedo y Do­
nis .

CAPITGLO 5.’
Senescencia.
Articulo 4."

Casas de Expósitos.

Carpeta que contiene lt.s relaciones en que se detalla el pormenor de los ingresos pro- j 
pios de estos Eílableciffiientos.

Fincas y rentas propias...........................
Ingresos voluntarios..................................
Resultas por adición de tjercicies cer­

rados ..................................................

Total........................
RELACION KÜM. 10

Ingresos de Casas de Expósitos 
Relación detallada de las cant clades que

I'RESÜPUESTO 
ordinario.

Escudos mis.

IDEM 
sdicioiidl.

Escudos mis.

TOTAL.

Escudos mis.

279,200
45o, »

»
I)

»
»

279,200
450, »

» 681,541 681,541

729,260 681,541
Exisieocias. . .

1 440,741

. 681,541

se calcula podrán ingresar en el referi- , 
do año en la (>aja de cada uno de estos 
eslablecioQÍentos, por los conceptos que ¡ 
à continua'ion se expresan. j

Ca.sa de Expósitos de Logroño.
Fincas y rentas propias.

' Por el producto de las lincas 
¡ propias de este estableci- 
í miento. . . . .

Por el por 100 que la Caja 
de Depósitos debe abonar 
anualmente de tas cautida- 
des recaudadas por las tin­
cas, y bienes propios de es­
te asilo, enajenados á con­
secuencia de la ley de 1.” 
de Maso de 1855. . .

! Por el 3 ['or 100 de las ius- 
cripcioues intransferibles ex­
pedidas en favor del esla- 
bleeimieoto en conuiutacion
de los bienes enajenados 
arreglo à las leyes.

CCQ

RESÚ.MEN.

Casa de expósitos de Logroño.

Conclusion del presupuesto ' 
general de esU provincia, ■ 
correspondiente al ejercí • j 
ció de 1865 á 1866. 1

Presupuesto general de 
tos e' ingresos.

BENEFICENCES.
/n grasos.

Articuco 3.°
Casas de UJis^ricordia.

Carpeta que contiene las relaciones de in­
gresos por resultas.

Existencias. . . . . 2 914,144

Tola!. . , , 2 914,IU

68, »

117,715 '

93 485

279,200

279,200

279,200
RELACION NÚM. 7.

Ingresos de Casas de Expósiios.
Relación detallada de las cantidades que 

se calcula podrán ingresar en ti refe­
rido ano til la Caja de estos eslobicci- 
mieniu por los conceptos que a cunli- 
uudcioii Stí expiesan.

Casa de Expósitos de Logioño.
Ingresos eventuales.

Pruduclüá de douacium s, lé­
ganos o IllUbSUdá. . . , 300, »

56Ü, » 
Casa de Expositus de Calahorra.

Ingresos even.ual s.
Producto íití donaciuDes, lega- 

dui. o iimobuas....................... 150, »

RESÚMEN.

Casa de Expósitos de Logroño.
Idem de Calahorra . . . .

Total. 681,541

Carpeta que contiene las certificaciones 
en que se demuestra la existencia que 
ha resultado en cada una de las Casas 
de Expósitos de esta provincia al cer­
rarse definitivamente el ejercicio del 
presupuesto de 486

En la ca.sa de < xpósitos de Lo­
groño ...............................  681,544

T.tal. . . . 681,541 
CAPITULO 6.’

Recargos sobre las contribuciones para 
cubrir el déficit.

Al t. 1.° Recargos ordina-

gos de las conlribuciones 
directas.................................... 7.514,993

Total . . . 4 45,974,995
C.APnULO 7.*

Resultas por adición de presupuestos an­
teriores.

Art. 1.* Existe cías . . 33.475,483
— 2.” Créditos por re­

sultas del presupuesto 
anterior........................ 4 56.516,664

Total. . . . 469.684,152
Articulo 1.®

Existencias.
Existencias que ; exultaron 

en caja en 30 de Setiem­
bre. al cerrarse definit'- 
vamenle los pagos, según 
certificación del acta de 
arqueo que se acompañ i. 55.4 75,488

Total ... 55 485,488 -

Articulo 2 ’
Créditos por resultas dtl presupuesto an­

terior que se consideran cobrables.
Créditos pendientes de re­

caudación en 50 de Se­
tiembre, que se consi­
deran cobrables dentro 
«leí año del ejercicio, 
Con sujeción á la última 
casilla de la liquidación 
practicada en d cha fe­
cha, según detalla la 
relación adjunta y que 
pasan al adicional cumo 
res»ll‘‘s................... 156.510,664

Total. . . . 456,510,664

ríos. .

Total.

150, »

500, .
1 oO, »)

450, »
BENEFICENUA.

Ingresos.
Articulo 4."

Casas de Expósitos.

Cárpela que cotTieoe Ls rtlaçioues de ¡ii- 
giCïos poi P su tus,

. 1 45.974,995

145.974,993
Articulo 1 .*

Recargos ordinarios sobre las contribucio-
nes y renta de la sal que 
para cubrir el déficit.

El 5 por 100 sobre el cupo 
total de rs. vn. que 
recauda el Tesoro por la 
contribución de inmue­
bles, cultivo y ganadería.

El 10 por It'O sobre el im­
porte de rs. vn. que 
recauda el Tesoro por las 
cuotas de tarifa de la 
contribución industrial y 
de C'^roercio................

El 45 por 100 de los dere­
chos que cobra el Tesoro 
sobre las especies com 
prendidas en la tarifa 
DÚm. 1 ° de la contribu­
ción de consumos en los 
pueb'os que no son capi­
tales de provincia ni 
puertos habilitados, cal­
culado su rendimiento lí­
quido en. . . . . .

I I 45 por 100 de lus dere- 
çhjs que cobra el Tesoro 
sobre las treinta prime­
ras especies comprendi­
das en la tarifa núm. 2.‘’ 
basta el epígrafe Cera y 
grasa.f, en 1.a capital de 
provincia, pu-ilos habi­
litados y demás pobla­
ciones donde recauda el 
Estado por dicha tarifa, 
calculado su rendim.ento 
líquido en. . . ,

Producto de la iraposicioB 
de 3 rs. en quintal cas­
tellano de sal que se ex­
penda en la provincia á 
precio de estanco. . .

Quinta paite de ios re car-

se aulorizaü

29.484, »

7 091, »

87 951,400

7 874,200

4 250,400

NUMERO 483.

Por el limo, señor Director 
general de Instrucción públi­
ca, se me comunica con fecha 
5 de Mayo último, la Real ór- 
den siguiente:

«Con esta fecha se sirve comu­
nicarme el Excelentísimo señor 
Ministro de Fomento la Real or­
den siguiente:—limo. Sr.: Solíci­
to el Gobierno por difundir los 
conocimientos de utilidad general 
facilitando las enseñanzas mas con­
ducentes á adquirirlos, ha fijado 
su atención en el dibujo en sus 
diferentes ramos y numerosas apli­
caciones como preparación y base 
de los oficios y artes industriales. 
El dibujo lineal, introducido en 
las escuelas normales y superiores 
de primera enseñanza, y el de 
adorno, para que se han abierto 
clases muy concurridas por arte­
sanos y obreros en la Capital y en 
otras poblaciones del Reino, han 
producido ya excelentes resultados, 
y los han de producir mayores en 
lo sucesivo. Pero la marcha segui­
da en la propagación de una ense­
ñanza de tan gran trascendencia 
para perfeccionar los productos de 
la industria, es demasiado lenta y 
necesita nuevo impulso para hacer­
la accesible al mas humilde artesa­
no. Solo llevándola á las escuelas 

I elementales y á las de adultos, 
donde se educa la gran masa del 
pueblo, es como se lograrú incub



3
car á este el buen gusto y fomen­
tar su inclinación á nobles y puros 
goces, propo clonándole recursos 
para perfeccionar y hacer mas be­
neficioso el trabajo.

Estudio de lujo en otros tiem­
pos, se ha hecho ya vulgar, merced ' 
á los nuevos métodos, el conocí- ! 
miento de un arte necesario ó al ¡ 
menos útil para todos. Entre di- , 
chos métodos, el de Ilendrickx | 
particularmente, simpliñcando los á la Dirección general de Instruc- 
pr«^cedimientos, prescindiendo de i cion pública antes de terminar el 
medios auxiliares cf>stosos y gra-' mes de Junio próximo, quienes 
duando melódicamente los ejercí- j son los maestros de escuela nor- 
cios, ha facilitado el estudio del | mal designados para instruirse en 
dibujo, acomodándolo al régimen el dibujo, y las disposiciouí^s adop-dibujo, acomodándolo al régimen 
V marcha de las escuelas de la ni­
ñez. Así lo demuestran repetidos 
ensayos, y con especialidad el que 
acaba de verificarse en Madrid ba­
jo la inspección de una Junta de 
personas competentes, cuyo favo­
rable informe ha sido confirmado 
por la Real Academia de Nobles 
Artes de San Fernando.

En su virtud, la Reina (q D.g.), 
de conformidad con el dictámen 
del Real Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes:

1.' Formarán parte del pro­
grama de la enseñanza elemental 
las nociones de dibujo.

Para instruir á les aspirna- 
les al magisterio y á los maestros 
en ejercicio, se enseñará el dibujo 
por el método Hendrickx en la 
escuela normal central de maes­
tros desde el próximo curso de 
estudios de 1866 á 1867.

5.* Serán admitidos gratuita­
mente á la espresada enseñanza de 
dibujo los maestros que lo solici­
taren.

4.* Quedan autorizados los 
maestros en ejercicio para asistir 
á las lecciones, dejando encomen­
dadas sus respectivas escuelas á 
otros maestros titulares con apro­
bación de las autoridades locales 
y del Rector del distrito universi­
tario, y siendo de su cuenta el 
pago de los suplentes

5.‘ Concurrirá precisamente á 
las lecciones en el curso próximo 
venidero un maestro de cada una ,
de las escuelas normales de pro- ! Administrador, Moisés Iglesias, 
vincia, y uno por lo menos de la !
central.

6.* Los Redores designarán 
los maestros de las escuelas nor­
males que hayan de asistir á las 
lecciones de dibujo, teniendo en 
consideración las disposiciones y ■ 
circunstancias de cada uno, y dis- i 
pondrán la manera de suplirlos en ' 
las respectivas escuelas durante su ' 
ausencia. |

7.“ A los maestros designados ' 
por los Rectores para instruirse en , 
el dibujo, se les abonará por una . 
sola vez como indemnización de 
gastos, además del sueldo que dis­
fruten, la suma de 500 escudos.

8.* A estos maestros los supli­
rán durante su ausencia los de­
más de las respectivas escuelas en 
cuanto sea posible, ú otras perso­
nas competentes, retribuyéndose ,

DIAS.

estos trabajos extraordinarios, á 
cuyo fin se destinan 300 escudos.

9.‘ para llevar á efecto lo 
prevenido en las dos disposiciones 
anteriores 7.* y 8.“ cuidarán los 
Gobernadores de que en el presu­
puesto adicional de las provincias 
respectivas para el año económico 
1866-67, se incluya la suma de 
800 escudos.

10.‘ Los Rectores manifestarán 

tadas para suplirles durante su 

ADMINISTRÀCION DE UTENSILIOS DE LA PLAZA DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para el sumi­
nistro del ramo á las tropas de la guarnición de esta plaza, en los dias del presente NUMERO 504.
mes que à cnntmu.icinn se m iniiieslan, cou espresioa de los nombres de
à quienes se tes ha hecho

DIAS.
PüiTO DONDE 

SE UANH HECHO 
LAS COMPRAS.

NUMERO 492.

!a compra y precios à que se ha verificado.
NOMBRES 

DE 
LüS VENDEDORES.

ARTÍCULOS COMPRADOS

SU CANTIDAD.

Logroño, 
id.

Paula Arbeg.
Hipólito Bodrigañez.

6
6

30 de Mayo (*e 1S66.--V.* B.*—El Comisario de Guerra Inspector, Gil.Logroño ¿ -
— El Admiiii.'^lrador, Moisés Iglesias.

NÚMERO 493.
HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO.

Nota de los artícuio.s que se 1 , . .
enfermos riel mismo en los dias del presente mes que á continuación se manifiestan

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha Administración para atender 
al suministro de la fuerza de rsia guarnición en el presente mes, con expresión de 
sus precios sujetos á quienes se ha hecho las compras y prec'os á que se ha verificado.

han adquirido en este Hospital para el suministro á los Iones á su costa. Para evitar esta medida 
eniermos oei mismo eu ios cuas uei presenle mes que a uuimuuduiuu ac maumcaiaii, ruego à los Sres. Alcaldes que llenen con 
con expresiiin de los nombres de los sugelos á quienes se ha hecho la compra de los puntualidad ^^te servicio.

- . - . . ' 'I /iíyrnñ/í ti Ha limiA núI . • *indicados artículos y precios á que se ha verificado.
PUNTOS DONDE NOMBRES ARTÍCULOS Y CANTIDADES PRECIOS

DIAS. SE HAN HECHO DE
Esc. mis.LAS COMPRAS. LOS VENDEDORES. ADQUIRIDAS.

3 Logroño. Pedro Perez 16kilógramos de tocino 0,790
K id Eiiuia zc 1 bcg. 60 litros de aceite. 0,.550
5 id., Pedro P rez- 16 kdógramos de arroz. 0,500
6 . id. id 50 id. de garbanzos. 0,486 (
» ¡<l. id. 60 id. de patatas. 0,060
9 id. B.m f»c ü Dominguez 60 litros de vino. 0,100
)) id. AuLuuio Diaz. 400 kilogramos de carbon. 0,040
» id id. 2.5i'0 id de leña. 0,020
» id. Pedro Perez. 12 id. ue velas. 0,660

Logroño 30 de Mayo de 1866.—V.° B.“—El Comisario de Guerra Inspector, Gil.

NÚMERO 494.

PUNTOS DONDE
SE HAN HECHO 

LAS COMPRAS

NOMBRES 
DE 

LOS VENDEDORES.

Logroño. D. Atanasio Marron, 
ti mismo.

3
5

Logroño 50 de Mayo «1" 1866. —V.® B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Gil.
—El Administra lor, Moisés lgk-»ias.

NUMERO 506. cio publicado por el Sr. Rector de este 
Distrito Universitario, con fecha 18 de

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION Mayo último, é inserto en el Boletín ofi- 
PÜBLICA Di; SORIA ciaí núm. 64, ha designado esta Junta elI Gldl DUUJ. ua UVOI^IJUUV vovu «ruuiu

! dia 50 del corriente mes, para principiar 
Con arreglo á lo dUpuétlo to el anun- j las oposiciones que durante el mismo, han

ausencia de las escuelas respecti- ' de celebrarse en la provincia, conforme á 
lo mandado en la Real orden de 7 de Jó­vas.

Lo que traslado à V. S. para su 
conocimiento y ejecución en la 
parte que le corresponda.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 5 de Alayo de 1866.—El 
Director general, Manuel Ruiz lli- 
guero.

Lo que be dispuesto inser­
tar en este periódico oficial 
para conocimiento de las per­
sonas ó corporaciones á quie­
nes pueda interesar. —Logro­
ño 4 de Mayo de 1866.—El 
Gobernador, Antonio de Que­
vedo y Donis.

los sugelos

PRECIO DE
SU COSTE.

Escds. mis-

100 litros de aceite á 
20 quintales métricos 

de carbón à

ABTÍCULOS COMPRADOS
Y

SU CANTIDAD.

400 fanegas de trigo á 
200 id. de cebada à

0,534

3,100

PRECIO DE 
su COSTE. 
Efcudos.

2,950
21,050

nid de 1850, con el objeto de proveer la 
escuela de párvulos de Almazan, cuyo 
sueldo de 330 escuilos será satisfecho por 
medio del presupuesto municipal.

igualmente servirán dichas oposiciones 
para las demás escuelas de su clase que 
puedan quedar vacantes hasta el dia en 
que tendrán lugar los ejercicios

Los aspirantes presentarán en esta Se­
cretaría con tres dias de antelación al se­
ñalado, sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que prescribe el citado 
anuncio, debiendo tener en cuenta respec­
to á la indicada escuela de Almazan, que 
es Obligación del electo el sostenimiento 
de la Ayudanta indispensable, cuyo cargo 
podrá desempeñar su esposa ú otra mu- 
ger con vínculos de parentesco muy in­
mediato. según lo previno la Real orden 
de 11 de Eoero de 1853. Soria 2 de Ju- 
uio de 1866.—E, P. I., Rafael Trileo y 
Figueroa. —P. A. de la J , Isidoro Marti­
nez Ruiz de Toro, secretario.

ADMLNISTBACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Subsidio.

Aviso á los Sres. Alcaldes.

Observándose la demora que por algu­
nos Alcaldes sufre la presentación de las 
respectivas matrículas de la contribución 
del Subsidio Industrial y de Comercio, he 
acordado prevenir á los que se hallan en 
este descubierto, que si para el dia 15 
del actual no las han presentado en esta 
Administración, me veré en el caso, para 
mi sensible, ^e expedir comisionados plan-

Logroño 9 de Junio de 1866.=El
ministrador, José Meuna.

NUMERO 476.

ÜNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

E1 limo. Sr. Director general de 
Iruccion pública, con fecha 12 del 

Ad-

Ins-
Cnr-

riente me remite el siguiente anuncio.
«Están vacantes en el Instituto de Cá- 

ceres y en el de Orense, y en la Escuela 
de Comercio de Rivadeo, las Cátedras de 
lengua francesa, dotadas con el sueldo 
anual de seiscientos escudos, las cuales 
han de proveerse por oposición como 
prescribe el articulo 208 de la ley de 9 
de Selienibre de 1857.

Los ejercici'is se verificarán en la Uni­
versidad de Salamanca, para la 1.‘ y 
para las dos últimas en la de Santiago, 
en la forma prevenida en el título segundo 
del reglamento de 1de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición, se ne­
cesita.— I “ Tener 24 años de edad — 
2.® Haber observado una conducta moral 
irreprensible.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección g-neral sus solicitudes documeu- 
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncion en la Gaceta, y acom­
pañarán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4 ° del articulo 8.® del mismo 
reglamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc­
ción pública: Uso de los verbos auxiliares 
en el idioma francés: su comparación con 
el de los raismts en castellano».

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 8.® del citado reglamento de



M,î7û de 1861, se publica en 1ns B ileli- 
nes (le las provincias de este dislnlo, à 
los efectos oportunos

Zaragoza 28 de Mayo de 18(í6. — El 
Hedor, Jacobo do Uilela.

NÚMERO 491.
El linio. Sr. Director general de Ins­

trucción púb ica, con fecha 25 del úttiino 
mes, me remite el siguióle ar undo.

«Se halla vacante en la facultad de. De 
recho, Sección de Derecho civil v canónico 
desd-* 4 de Noviembre del añ > ú timo, en 
que faé nomb.ado Consejero ponente de 
Instrucción pública D. Manuel Golmeiro 
que la obtenía, una categoría de término, 
la cual ha (h* proveerse por concurso en­
tre los catedráticos de ascenso de la mis­
ma facullal y sección que reúnan las cir­
cunstancias prescritas por las disposi­
ciones vigentes. En el término de un mes 
á contar desde la pub icaciou del presente 
anuncio en la Oaceta de .Madrid, remitirán 
losa-pirantes sus solicitudes documen­
tadas á esta Dirección general por con­
ducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.')

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para 
que llegue á noticia de los !nl^■r^‘sadO'.

Zaragoza 1 “de Junio de 1866.— El 
RecU.r, Jacobo de Olleta.

NUMERO 490.
ADMINISI RACION PRINCIPAL

DE PROPIED.tDES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el presente se hace saber á todos 
los compradores de Bienes iNaciooales de 
esta provine a, que la Admiuistracion de 
mi cargo ha remitido los aviaos de pago 
con 15 días de térmifO, por conducto he 
los s‘ñores Alcaldes á todos los que en el 
presente m^^s deben recoger los pagarés 
que vencen en el mismo.

Lo que se publica en el presente perió­
dico olicidl para gobieno de los compra- 
dores que por eslravio ú otras causas no 
hayan recibido los mencionados aviso?.

Logfono 8 de Junio de 1866. — Ber­
nardo Fernandez de Honderos.

NÜMER0484.
Don Valentín Fuentes López. Juez de 

primera iostanc-a de esta ciudad de Tafa- 
lla V su partido.

llago saber que en este mi Juzgado se 
instruve cau-a criminal por abandono de 
una uiña en un.i de las calles de la vida 
de aparrólo, y que en ella tengo acor­
dado el que se examine por pregunlas de 
inquirir a nos pordm eros qu'‘ en la noche 
del 25 al, 28 de Mayo último pernocta­
ron en dicha villa y cuyas ¡.«rfias se ex­
presan á continuación; y puesto que se 
ignora su actual paraoero, les cito, llamo 
y emplazo por el pres'mte para que co - 
parezcan en este Juz.-ado al objeto indi­
cado, y exhorto y ru-go á las autoridades 
y Guardia civil para que si cons'guen des­
cubrir donde se encuentran lo.s espresados 
pordioseros, los h-igan present a'se eii mi 
Sala de Audiencias, con la posible breve­
dad. Dado en Tafalla á primero de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.'==Va- 
lentin Fuentes López —Por su mandado., 
SalusUano Diaz del Rio.

Señas de los pordioseros.
Del hombre.—Edad conoo unos sesenta 

años, recio ó corpulento; viste calzón y 
média blanca.

De. la muger.—De edad de uno.s treinta 
y tres años, regordeta, morena, picada de 
viruela, baja de estatura y pobremente 
vestida.

AYUNTA.MIENTO DE VILLAR DEL RIO
Con l.i correspondiente autorización del 

señor Gobernador civil de la provincia de 
Soria, el A?UQlamieülo C* nstitucional de 
Villar del Rio, ha dispuesto celebrar 
mercad » lodos los viernes de cada semana 
en dicho pueblo y provincia que corres­
ponde al partido judicial de Agreda, 
dando principio al primer mercado el 
viérnes 8 < e Junio de 1866. l o que se 
anuncia al público p ra su pubiicidad

Villar del Rio t.° de Jumo de 1866.— 
El Alcalde, Vicente Santa Laya.

Hallándose terminado el repa; timieoto 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
público que eslora de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias rn la Secretaria de 
Ayuntamiento.

Castañares 11 de Junio de 1866.—El 
.á.lcalde, Gaspar Gomez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 à 1867, se anuncia al 
público que estará de raanifif-sto por tér­
mino de cuairo dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento.

Aldeanueva de Ebro 11 de Junio de 
1866.—El alcalde, Redro Ocon.

Halláodo.se termi’ ado el r partimiento 
de la contribución leriitorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias. en la Secretaria de 
Ayuntamiento.

Villavjlayo 11 de Junio de 1866, —El 
Alcalde, Gavino de la Puente.

Hallándo.^e terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 186>> á i867, se anuncia al 
público (¡ue estará de manifiesto p r tér­
mino de cuatro días en la Secretaría de 
Ayuntamiento

Villoslada 11 de Junio de 1866.—El 
Alcalde. Dionisio Pinillos.

Hal ándose terminado el repartimieoto 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 à 1867, .se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento.

Bergasiltas-i 1 de. Junio de 1866. — El 
Alcalde, lascuai Miranda.

Hallándose ronduido el repartimiento 
de la contribucmu de inmuebles, cultivo 
ygauadeiia de este distrito muiii.ipal, 
para el año eaonomico de 1866 á 18j7, 
se expone al público en la Seeretaria oe 
Ayuniam entu por término de cuati o dias 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasará enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean 
eouvenientes

Villa.obar 11 de J.nio de 1866.—El 
Alcalde, Juan Muidlo.

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución de mmU' bles, cultiv, 
y gmaderiade este distrito municipal, 
para el año económico de 1866 a 1867, 
se expone al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por térmico de seis dias 
para que los contribuyentes cómprendico- 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuoo 
las y hacer las redamaciones que cí eau 
coovenieme.s.

iMunilla 11 de Junio de 1866.=E1 Al­
calde., Juan Sa^nz

Hallándose terminado el repartimiento 
de la coiitribucion territorial para el año 
econón ico de 1866 á 1867, se anuncia 
al público (pie estará de manifiesto por 
término de cuatro dias cu la Secretaiía 
de Ayunlamiento.

Alcanadre 11 de Junio de 1866 —El 
Alcalde, iModeslo Martinez.

Hallándose terminado el repartimicuto 
de la contribución territorial para el año 
econnnico de 1866 á 1867, se anuncia 
al públii o qu “ estará de manifiesto por 
término de cuati o dias en la Secretaría 
de Ayuntamiento.

Torremontalvo H d^ Junio de 1866 — 
El Alcalde, Simeón Fuelles.

Hallándise terminado el repartimiento 
(le, la contrihucioi) lerritorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se, anuncia 
al público que estará de manifiesto por 
término lie cuati o dias en la Secretaria 
de Auinlamit uto.

Valdemadera 11 de Jumo dtí 1866.—El 
Alcalde, Santiago Saenz.

H ¡liándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
público que estará ile manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Tovia 1 I de Junio de 1S66.=E1 Alcal­
de, Millan Alonso.

Hallán lose terminado el reparlimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 18(56 a 1867, se anuncia al 
público (jue estará de mauifiesto por tér­
mino de cu «tro dias en la Secretaría de 
Aynniamienlo.

Ajamil 11 de Junio de 1 .166. —El Al­
calde, Manuel Lería.

Hallándose term’na lo el nvparlimipnlo 
de la contribución territorial paríi el año 
económico de 1866 à 1867, se anuncia al 
público que estara de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Daroca 11 de Junio de 1866. — El Al­
calde, José García.

Hallánoos'" terminado el reparlimienlo 
(le la contribución territorial para el año 
ecouómico de 1866 a 1867, se anuncia al 
público (pie estará de manifiesto por tér- 
mioo de cuatro días en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Nestares 11 de Junio de 1866 —El Al­
calde, Cosme Gimenez.

Hallándose, terminado el repartimiento 
Je la contribución terri'oiial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
público que eslaiá de manilieslo por ter­
mino de cuatro días en la Secretaría de 
Ayuntamiento. ■

(.irueña 11 de Junio de 1866.—El Al­
calde, Domingo Valgañon.

Hallándose terminado el repailimitnlo 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cúatro dias en la Secretaría de 
Ayunlamit nto.

tíonigosa 11 (le Junio de 1866.—El 
Alcaide, Pedro Madas de la Riva.

Hallándose terminado el r. partimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de lS66á 1867, se anuncia al 
público que estara de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

I adinero de Cameros 11 de Junio de 
1866 — El Alcalde, l’euro Tierno.

Hallándose termina 'o el repartimiento 
de la contr ibucioii territorial para el año 
económico de 1866 à 1867, se anuncia al 
publico (jue estará de manifiesto por tér­
mino de cuatiü bias en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Entrena 6 de Jun o de 1866, — El Al­
calde, iMatías Saenz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución lerriloiial para el año 
econóraii'o de 1866 á 1866 á 1867, se 
anuncia al púbLco que estará de manifies­
to por término de cuatro dias en la Secre-, 
laria de este Ayuntamiento.

Quel 7 de Junio de 1866.—E| Acalde, 
Pedro Oñale.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 á 1867, se anuncia al 
anuncia al público que estará de manifies­
to por término de cuatro dias en la Secre« 
tana de este Ayuntamiento.

Hornillos 8 de Junio de 1866.—Cecilio 
del Pueyo.

Hallándose l^rminado el reparlimienlo 
de la coítribucien lerriiori il para el af), 
económico oe 1866 á 10’67, s-( anuncia al 
público que estará de manifi slo por tér­
mino d'' gyUatco dias en la Secretaria de 
A yunta mi nto.

Tiidelilla 6 de Junio di* 1866.—El Al­
calde, Angel ilerce.

A IXCIOS.
ME,MOKA COMPENDIADA

ACERCA DE LAS AGUAS Y BAÑOS

MINERO-TERMALES

de
ARNEDILLO,

POR EL DOCTOR £» UgRlClXA Y CIRUGIA
D. José Herrera y Raíz, 

caballero de la Real y díslingwída or­
den Española de Cáílos lU, Director 
que ha sido por espacio de trece 
años de las menciooadas Aguas y 
Bañes de Arnediílo, Director actual 
de las de Panjicosa, socio de nú me­
ro de la Reaf Academia de iMediciiia 
de Madrid, corrísponsal de las Ace- 
demias de Medicina y Girujia d.e Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Sociedad de Hi .rología

Médica de Paris, etc.

AZUFRE PARA LAS VIÑAS, 
mas barato quelosaños anteriores.

En la Droguería de Eusebio 
Tornero, se vende á los precios si­
guientes: Flor de azufre supe­
rior, saco de nueve arrobas y me­
dia á 200 reales; quintal á 88 rea­
les; arroba á 24 reales: Azufre 
en polvo, el mismo que emplea­
ron los andaluces el año pasado; 
saco de un quintal á 72 reales; 
arroba á 20 reales. lQ-10

GRU)i COLECCION
DE

LAMINAS DE HISTORIA SAGRADA.
publicada

por D. Faustino Menchaca.

Noticioso el autor de que algu­
nos Profesores ignoran que está 
terminada esta preciosa obra, que 
fué anunciada en el año de 1864, 
se cree en el deber de hacer sa­
ber á los Maestros y demás perso­
nas que tengan interés en su ad­
quisición, que no solo está con­
cluida la obra por completo, sino 
que además se han publicado los 
textos, ó sea la explicación de las 
mencionadas láminas para su me­
jor inteligencia, habiendo arregla­
do un librito de muy poco coste 
para cada una de las "séries.

LOGROÑO; IMP, DE RUIZ.


